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RESUMEN

La búsqueda de la fiabilidad, relevancia y trans-
parencia de la información financiera publicada
por las empresas, cotizadas o no, y la protección
de todas las partes interesadas en la información
empresarial (stakeholders) fomentaron el desa-
rrollo de los sistemas de regulación contable, eri-
giéndose como uno de sus vértices los mecanis-
mos de refuerzo y control del cumplimiento (o
enforcement) de las normas de información
financiera. No obstante, los escándalos empresa-
riales acaecidos en los últimos años golpearon
seriamente la confianza de los stakeholders,
hechos que unidos a otras circunstancias nuevas
del entorno, entre ellas la aplicación obligatoria
de las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF), pusieron de relieve la necesi-
dad de reforzar más la eficacia de los controles
de la transparencia informativa. La reacción de
los gobiernos y otras entidades reguladoras ha
desembocado en la publicación de un maremag-
no de iniciativas cuyo objetivo es configurar

órganos y controles más potentes, dentro y fuera
de la empresa, para garantizar que la informa-
ción financiera está libre de manipulaciones y
que las NIIF son aplicadas de modo consistente. 

La presente tesis doctoral se plantea en el con-
texto descrito. Su objetivo global consiste en iden-
tificar y explorar la perspectiva de los grupos
interesados y afectados, de distintos países de la
Unión Europea (UE), en los aspectos actuales y
posibles desarrollos futuros de los mecanismos
de enforcement, centrándose en particular en los
concernientes a uno de los controles que compo-
nen la línea de defensa externa: el sistema insti-
tucional de control (enforcement institucional). 

Para ello, además de la introducción (Capítulo 1)
y principales conclusiones (Capítulo 9), la tesis se
encuentra estructurada en siete capítulos orga-
nizados en tres partes. En la Parte Primera, divi-
dida en dos capítulos, se lleva a cabo una revi-
sión de la literatura relevante, encaminada a
poner de manifiesto la importancia de la con-
fianza en la información financiera en el entorno

(*)  Esta tesis se inserta en el ámbito del Proyecto europeo de investigación HARMONIA (Accounting Harmonisation and
Standardisation in Europe: Enforcement, Comparability and Capital Market Effects) y del Proyecto español CONVERCON
(Identificación de los factores institucionales y empresariales que determinan la diversidad contable en la Unión Europea).



actual y contextualizar el enforcement contable.
El Capítulo 2 está dedicado a justificar la necesi-
dad de regulación a fin de garantizar la transpa-
rencia informativa y la protección del inversor
como factores inductores de un mayor desarro-
llo y de un funcionamiento más eficiente de la
economía en general y los mercados bursátiles
en particular. El enforcement se posiciona dentro
del conjunto de los factores institucionales y
empresariales que determinan las prácticas con-
tables, y la literatura aboga sin duda a favor de
su papel para incrementar la protección del
inversor y la transparencia informativa. 

El Capítulo 3 se encarga de profundizar en el
estudio de los diversos mecanismos de enforce-
ment, procurando diagnosticar el panorama
encontrado en Europa y las líneas de reforma
puestas de manifiesto en los recientes desarro-
llos. Por consiguiente, se clasifican en seis cate-
gorías los controles identificados en el seno de la
UE y se caracteriza cada una de ellas, eligiendo
los principales aspectos para conducir un análi-
sis comparativo. El Capítulo prosigue con una
revisión de las reformas legislativas y recomen-
daciones, ya aprobadas o aún en discusión, en
cuatro países europeos (España, Francia,
Portugal y Reino Unido) y en Estados Unidos,
estableciendo para su examen un paralelismo en
los parámetros principales: responsabilidad cor-
porativa, gobierno corporativo, auditoría y con-
trol institucional.

El propósito de la Parte Segunda consiste en pro-
fundizar en lo que se entiende por Sistema
Institucional de Control (SIC). En el Capítulo 4 se
analizan los trabajos realizados en el seno de la
UE en los últimos años destinados a promover la
integración de los mercados financieros así como
la armonización del control institucional. El
Capítulo 5 trata de ahondar en el diagnóstico de
las características y poderes de los SIC desarro-
llados en algunos países. Para este efecto, se
tiene en cuenta la legislación y documentos emi-
tidos por instituciones de ámbito europeo (como
la UE y el Committee of European Securities
Regulators - CESR) y en los cuatro países euro-
peos anteriormente mencionados, en los cuales
se contrastan con opiniones y críticas vertidas en
los pocos trabajos académicos disponibles, con-
sustanciándose así una perspectiva más amplia
de los varios modelos de enforcement institucio-
nal, caracterizando formas posibles para su

estructuración y planteamientos o necesidades
futuras.

La Parte Tercera está dedicada a explicar el
estudio empírico realizado, el cual pretende ave-
riguar la perspectiva de los grupos afectados por
el sistema de enforcement (lato sensu y stricto
sensu), y así contestar a las siguientes cuestiones
de investigación: 

1.  ¿Qué interés les suscita la implantación de
las recientes medidas de enforcement y qué
piensan sobre la viabilidad y efectos de su
puesta en práctica? 

2.  ¿Cómo valoran las distintas opciones que se
pueden asumir para estructurar el enforce-
ment institucional, tanto las constantes en
las medidas o planteamientos en curso de su
propio país como las elegidas en otros paí-
ses? 

3.  ¿Cómo debe organizarse el control institu-
cional de las NIIF y a quién debe ser confia-
da la labor de supervisión para garantizar
una información financiera transparente y
fiable para los usuarios, así como compara-
ble a nivel internacional o por lo menos, en
el espacio de la Unión Europea? 

4.  ¿Cómo perciben la influencia de la estructu-
ra interna del sistema de enforcement insti-
tucional en la aplicación efectiva de las nor-
mas contables y en concreto de las NIIF y,
por ende, en la calidad de la información
financiera divulgada? 

En el Capítulo 6 se expone el diseño metodológi-
co que ha regido la investigación empírica reali-
zada, argumentando los motivos de la elección
del método Delphi y sus características definito-
rias. El objetivo de nuestro estudio Delphi con-
siste en identificar y explorar la perspectiva de
los que elaboran la información financiera
(empresas) y los que la revisan en primera línea
(auditores), procedentes de dos países de la UE.
Para ello, la investigación incidió sobre una
muestra de 94 expertos, compuesta por profe-
sionales de empresas y auditores que firman las
cuentas, vinculados a las empresas españolas del
IBEX-35 y las portuguesas del PSI-20. La técnica
Delphi se mostró especialmente válida debido
fundamentalmente al objeto y al objetivo de este
estudio, ya que no se disponía de datos objetivos
y relaciones y modelos basados en aquellos,
debido al carácter novel del tema elegido y ade-
más, el propósito de la investigación consistía
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exactamente en explorar las opiniones de un
conjunto de personas (los expertos). 

El estudio, estructurado en tres rondas, culmina
con importantes tasas de respuesta, consideran-
do por un lado, las dificultades genéricas que
caracterizan esta técnica de investigación y, por
otro, algunos factores específicos asociados a
esta investigación. Además, los indicadores apli-
cados para averiguar la calidad de los resultados
del Delphi fueron positivamente concluyentes.
En el Capítulo 7 se enuncian los resultados esta-
dísticos del estudio Delphi en su forma «bruta» y,
finalmente, el Capítulo 8 discute dichos resulta-
dos, los complementa con las aclaraciones y
comentarios ofrecidos por los expertos y estable-
ce su relación con los desarrollos teóricos ante-
riores, procurando que la perspectiva resultante
culmine en las líneas del enforcement. En su con-
junto, los resultados concitan las apreciaciones
de empresas y auditores sobre los intentos de
reforzar los controles de la información financie-
ra pública y permiten dibujar las líneas de un
modelo del sistema institucional de control que
reúne las preferencias de los expertos, luego la
funcionalidad y eficacia de quién tendrá que
operar con el mismo.

En lo que respecta al enforcement, en su sentido
aunador de todos los controles internos y exter-
nos, las opiniones manifestadas por los expertos
certifican que un adecuado control es un ele-
mento indispensable del sistema contable, que
aporta beneficios a todos los participantes cuan-
do se encuentra establecido en su justa medida.
Sin embargo, creen que se revela un recrudeci-
miento de la superposición de controles, con las
implicaciones nefastas que esto simboliza, entre
ellas la falta de confianza de unos controles en
los otros y los costes añadidos para las empresas.
Por otra parte, según los expertos, las nuevas
regulaciones deberían centrarse más en las
medidas de buen gobierno y su efectiva aplica-
ción, siendo en este ámbito determinante la plus-
valía de un comité de auditoría y un código de
buen gobierno obligatorios.

Los expertos piden también la dinamización y
perfeccionamiento del sistema institucional de
control (SIC), englobando aquí el sistema de
punición de los infractores. Pese a que los audi-
tores y profesionales de empresas son partes
afectadas de manera distinta por este mecanis-
mo, sus opiniones convergen en un porcentaje

significativo de las respuestas relacionadas con
este mecanismo. A la luz de los resultados, la
armonización del enforcement institucional se
hace imprescindible para alcanzar la armoniza-
ción de la información financiera.

Por fin, en el último capítulo, se recogen las prin-
cipales conclusiones que se derivan de la investi-
gación teórica y empírica, se analizan las limita-
ciones de las mismas y se proponen algunas líne-
as posibles para futuras investigaciones. 
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